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Caucasia Ant, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado:0515431120012021-0014900 

Decisión: Acepta excusa y reprograma audiencia 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la diligencia de audiencia 

programada para el día 6 de octubre de 2022, a las 09:00 a.m., elevada por la 

apoderada de la parte demandada, y teniendo en cuenta que los hechos 

fundamentes de dicha solicitud son de recibo; por ser pertinente. se accede a 

dicho aplazamiento y, en consecuencia, se reprograma la misma, para ser 

desarrollada el día seis (6) de marzo del dos mil veintitrés (2023), a las 

nueve de la mañana (9:00AM). En esta diligencia, adelantaran las actuaciones 

indicadas en los articulo 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que, la audiencia se llevará a cabo a 

través de la plataforma Office 365 Microsoft Teams, no obstante, de utilizarse otra, 

en su oportunidad se informará lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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